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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 21 DE OCTUBRE DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 327-21-10-2014: Aprobar, con las observaciones de forma presentadas por 

la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, el acta correspondiente a la sesión 

ordinaria No. 210, de 7 de octubre de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 328-21-10-2014: Autorizar al doctor Guillermo González Orquera, 

Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin 

de que participe en la quinta reunión del Grupo de Trabajo de Jurisprudencia Electoral 

Americana, a desarrollarse el 11 y 12 de noviembre de 2014, en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá. Los gastos que se generen por dos noches de hospedaje, alimentación 

y los traslados internos serán cubiertos por el Tribunal Electoral de Panamá, mientras que el 

Departamento para la Cooperación y Observación Electoral de la OEA cubrirá los costos del 

pasaje aéreo. Los restantes gastos, de haberlos, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso 

Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de conformidad con lo 

dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor 

Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, 

de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio 

de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 329-21-10-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente 

del Tribunal Contencioso Electoral, designar a los servidores públicos de este Organismo que 

cumplirán servicios institucionales en el exterior, para participar en el evento organizado por 

la Asociación de Organismos Electorales (A-WEB}, denominado "Incrementar la capacidad de 

los Organismos Electorales", a desarrollarse del 17 al 27 de noviembre de 2014, en la ciudad 

de lncheon, República de Corea. Los gastos que se generen por concepto de pasajes aéreos, 

acomodación, comidas y transporte interno de los servidores públicos, serán cubiertos por los 

organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los 

servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. 

PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 330-21-10-2014: Autorizar al doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del 

Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que participe en 

el 1 Seminario sobre innovación y buenas prácticas en la gestión electoral, a desarrollarse del 

1 al 4 de diciembre de 2014, en el Centro de Formación de la Cooperación Española en La 

Antigua, Guatemala. Los gastos que se generen por alojamiento, manutención y traslados 

Aeropuerto-Hotel-Aeropuerto, serán cubiertos por los organizadores del evento, y, los 

pasajes aéreos serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto 

en el marco jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-

304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará la 

duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 

resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 
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RESOLUCIÓN No. 331-21-10-2014: Reformar parcialmente la resolución No. PLE-TCE-319-29-

09-2014, de 29 de septiembre de 2014, en el sentido de que los gastos que se generen por el 

cumplimiento de servicios institucionales en el exterior de la doctora Patricia Zambrano 

Villacrés y la abogada Angelina Veloz Bonilla para asistir al XV Encuentro de Magistradas de 

los más Altos Órganos de Justicia de lberoamérica 11 Por una Justicia de Género", serán 

cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico 

vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de 

agosto de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 332-21-10-2014: Reformar parcialmente la resolución No. PLE-TCE-315-09-

09-2014, de 9 de septiembre de 2014, en el sentido de que los gastos que se generen por 

concepto de alojamiento, alimentación y traslados entre el aeropuerto y el hotel del doctor 

Miguel Pérez Astudillo y de la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueces del Tribunal, para 

asistir al desarrollo de las elecciones nacionales de la República del Uruguay, serán cubiertos 

por los organizadores, y los pasajes aéreos de los señores jueces serán cubiertos por el 

Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 

2014. 
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